
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

  

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso para los 

fines que estime pertinentes. Sírvase proveer. Cartago – Valle, 

noviembre 27 de 2.023. 

 
Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Referencia: [VERBAL] RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por ANA CECILIA 

PINEDA SILVA y OTROS contra BERNARDO ANTONIO 

FIGUEROA y OTROS  

Radicación: 76-147-40-03-001-2023-00015-00 

Auto: 1.879 

 

En consideración a que durante este mes han ingresado un número 

significativo de acciones de tutelas de primera y segunda 

instancia, consultas de desacato, hábeas corpus y, además, el 

estudio de asuntos de segunda instancia en sede de apelación en 

la especialidad civil, que reclaman prioridad en virtud al término 

perentorio fijado por el legislador para su resolución, este 

escenario conlleva a la necesidad de reprogramar la audiencia 

otrora fijada en este proceso. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago (Valle), en uso de sus atribuciones legales: 

 

R E S U E L V E 

 

Primero.- REPROGRAMAR para el día MARTES 5 DE DICIEMBRE de 2.023, 

a las 9 DE LA MAÑANA, la audiencia inicial que debe desarrollarse 

en este proceso. 

 

Oportunamente, y por Secretaría, se les compartirá el enlace de 

la sesión virtual, debiendo en todo caso las partes suministrar 

el canal digital para que ello se produzca. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,   

LILIAM NARANJO RAMÍREZ  

 

 

 

MJD 
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